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NO 

En caso de que el cliente solicite la recertificación, el 
proceso de ésta, deberá concluirse antes de la fecha 
de la caducidad del certificado.   

B 

Revisión de solicitud, viabilidad del servicio y días auditor 

CMX, realiza auditoría en sitio 

 

¿Dictamen 
favorable? 

 

NO SI 

SI 

Recepción de solicitud de certificación 

Aceptación de la cotización 

Firma de contrato (único) 

Auditoría de Etapa 1 

El cliente atiende los resultados 
mediante acciones pertinentes 

Auditoría de Etapa 2 en sitio. 

El cliente resuelve los hallazgos y verifica la 
eficacia de las acciones tomadas. 

Auditor verifica eficacia de las acciones, 
realiza informe de auditoría y se turna a 

la comisión dictaminadora. 

Se procede con trámite de apelación 
(Comisión de apelación). 

Emisión de certificado con vigencia de 3 años 
sujeto a 2 visitas de vigilancia.  

Se suspende el certificado, se cuenta con un tiempo de 6 meses 
para recibir vigilancia. Si subsana motivo de suspensión, se 

comienza con proceso de restauración.  

FIN 

Si el proceso de restauración no se lleva a cabo, 
se cancela y retira la certificación.   

NO 

 

NO 

NO 

NO 

SI SI 
SI 

¿Etapa 1 
conforme? 

 

¿Etapa 2 
conforme? 

 

¿El cliente solicita 
apelación? 

 

¿El cliente 
acepta 

auditorías de 
vigilancia? 

¿Vigilancia 
conforme? 

 

Auditor realiza informe de auditoría y se 
turna a la comisión dictaminadora. 

¿Dictamen 
favorable? 

 

NO 

CMX lleva a cabo auditorías de seguimiento (auditorías de 
vigilancia), primera antes de los 12 meses a partir del día 

inmediato siguiente a la fecha en que se tomó la decisión de 
otorgar la certificación y la segunda hasta el mes 26. 

SI 

SI 

NO 

SI 

INICIO 

Las acciones son aceptadas por el auditor 

El cliente resuelve los hallazgos y verifica la 
eficacia de las acciones tomadas. 

Auditor verifica eficacia de las acciones y 
realiza informe de auditoría y se turna a la 

comisión dictaminadora. 

Auditor realiza informe de 
auditoría y se turna a la comisión 

dictaminadora. 

¿Dictamen 
favorable? 

 

Se mantiene la 
certificación 

Se procede con trámite de apelación 
(Comisión de apelación) 

NO 

SI 

¿El cliente solicita 
apelación? 

                     

¿Dictamen 
favorable? 

 

B 

NO 

SI 
NOTA 1: 

Las actividades de auditoría de recertificación iniciarán en el ciclo de etapa 2, 
sin embargo, puede que se necesite una etapa 1 en situaciones donde haya 
habido cambios significativos al sistema de gestión, o el contexto en el cual el 
sistema de gestión está operando.  

NOTA 2: 

VIII PROCESO DE CERTIFICACIÓN 


